
CRITERIOS DE BAREMACIÓN

CLUBES DE GIMNASIA (temporada 2025/2026)

CLUB: 

1.- MODALIDAD DEPORTIVA

Gimnasia Rítmica   Trampolín Estética

2.- ¿Han participado en el Campeonato  Provincial de Deporte en Edad Escolar dentro del
programa Somos Deporte 3-18 de Castilla-La Mancha para el curso escolar 2024/2025?  

   SI   NO  

3.-   ¿Han  participado  en  Competiciones  oficiales  de  nivel  absoluto  registradas  en  el
calendario oficial de la RFEG?

   SI   NO  

En caso afirmativo especifiquen competiciones y fechas de participación:

4.-  ¿Han participado en Competiciones oficiales internacionales de nivel absoluto fuera de
España?

   SI   NO  

En caso afirmativo especifiquen competiciones y fechas de participación:



5.-  ¿Han logrado el ascenso a la primera categoría absoluta conjunto o mantienen su plaza
en primera división, de su modalidad deportiva?

   SI   NO  

En caso afirmativo especifiquen temporada:

6.-  ¿Han logrado el ascenso a la primera categoría absoluta equipo o mantienen su plaza
en primera división, de su modalidad deportiva?

   SI   NO  

En caso afirmativo especifiquen temporada:

7.-   ¿Han  organizado  torneos  nacionales/internacionales  de  modalidades  olímpicas  de
carácter  oficial  (aprobados  por  la  FGCLM)  en  la  provincia  de  Albacete,  incluyendo
categorías escolar, base y absoluto?

   SI   NO  

En caso afirmativo especifiquen competiciones y fechas de participación:

8.-   ¿Han  participado  en  Campeonatos  oficiales  de  nivel  absoluto,  registrados  en  el
calendario oficial de la RFEG?

   SI   NO  



En caso afirmativo especifiquen Campeonatos y fechas de participación:

9.-  ¿Disponen de licencias federativas (no DID deporte escolar)?  SI   NO  
En caso afirmativo, indicar el número:

10.- ¿Disponen de instalación propia?  SI   NO  

Nota: La baremación de las solicitudes presentadas se realizará conforme a la valoración de los
criterios especificados anteriormente. Todos los criterios serán valorados y ponderados atendiendo
a lo señalado en el documento “Criterios de Baremación”, que deberá adjuntarse a la solicitud en
formato PDF. Los clubes deberán aportar certificado o informe de la Federación de Gimnasia de
Castilla-La Mancha, junto con la solicitud de la convocatoria. 
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